
Evelyn pa Andron o Untuña 

Quito, 02- 10- 20/49 

Señor 

GERENTE GENERAL DE LA CÍA. "TAXORBE SA." 

Ciudad. - 

De nuestras consideraciones: 

Yo. Luis Holando ..Chusin. Aisintuña nen con cédula de 
Identidad No... DADA TIO Ei Accionista de la Compañía 
"TAXORBE S.A", cedo. una...(1.)... ..acciones incluido mis 

Derechos, al señor/a....L4IS.... Armando .! Vega. Fletes ÓN con 

Cédula de identidad No....(+ 16662422. 

Agradeceré al señor Gerente, que esta transacción sea comunicada a la 
Superintendencia de Compañías para los trámites correspondientes; así 
como registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

Atentamente, Ñ 

duis Holando Chusin hsintuna 

Con poder. 

  

CESIONARIO 

  

Zuis Amando Vega Flores 

(H6b6c2422 

FHugosiz- 0



  

  
  

Factura: 001-002-000035099 

DELACTO O 
CONTRATO: 

  

   

  

7 20171701076P04 

NOTARIO(A) GONZALO AUGUSTO ROMAN CHACON 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

No. 
Tipo intervininete Hficación Nacionalidad Calidad 

DERECHOS 0401889308 NA 

INDETERMINADA ,” 

OS 
NOTARIO(A) GONZALO! UGUSTO ROMAN CHACON 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA A DEL CANTÓN ajITO 
_—— 

    
 



Dr. Gonzalo Román Chacón 

Notario 

  

ESCRITURA No.|2017| 17 01| 761P04708 
            

  

FACTURA No. 001-002-000035099 

PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA: 

LUIS ROLANDO CHUSÍN LISINTUÑA 

A FAVOR DE: 

EVELYN AJDEE ANDRANGO UNTUÑA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

S.G.    
  

En la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capita! de la República del 

Quito, legalmente capaz, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme 

presentado su documento de identidad, el mismo que en fotacopia 

debidamente certificada agrego como documento habilitante, y me solicita 

eleve a escritura pública, la minuta cuyo tenor literal a continuación 

transcribo: "SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una en la que conste el siguiente PODER 

ESPECIAL, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA:
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Notaría Septuagésima Sexta del cantón Quito 

Dr. Gonzalo Román Chacón 

Notario 

COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración del presente instrumento 

público, el señor LUIS ROLANDO CHUSÍN LISINTUÑA, portador de la Cédula 

de Ciudadania número Cero Cuatro Cero Uno Ocho Ocho Nueve Tres Cero 

guion Ocho (040133930-8), Soltero, ecuatoriano. de veintiséis (26) años de    

    

   
   

dad, domiciliado y residente en el inmueble S Tres Dos guion Doce (S32- 

2) de la calle Francisco Chiriboga, de este cantón y Distrito Metropolitano 

e Quito, provincia de Pichincha, con número telefónico celular Cero Nueve 

cho Tres Tres Tres Dos Seis Dos Dos (0983332622), y, con correo 

lectrónico secretaria(ODcalega!l.pro.ec, capaz legalmente para celebrar 

contratos y contraer obligaciones; a quien, y para los efectos de este 

eps público, en adelante, se lo denominará simplemente “EL 

MANDANTE”, y quien, libre y voluntariamente, es decir, sin error, fuerza O 

dolo, procede a otorgar el presente Poder Especial, al tenor de las siguientes 

cláusulas. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- El Comparecientes por sus 

últiples ocupaciones personales y laborales, no puede estar presente en las 

jimtas ordinarias o extraordinarias de la Compañía de Transporte TAXORBE 

SIA., de la cual es accionista, así como también, por ser accionista en dicha 

Compañía, el mismo tiene un cupo en dicha operadora de transporte en taxis, 

con el vehículo a motor con placas de identificación P B Q Seis Cero ocho 

Cuatro (PBQ6084), y, con Registro Municipal número Uno Seis Dos Cuatro 

Nueve (16249), del cual no puede estar pendiente la mayor parte del tiempo. 

TERCERA: PODER ESPECIAL.- Con tales antecedentes, el señor LUIS 

ROLANDO CHUSÍN LISINTUÑA, por sus propios derechos, confiere PODER 

ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho es necesario, en favor de la 

señorita EVELYN AIDEE ANDRANGO UNTUÑA, portadora de la Cédula de 

Ciudadanía número Uno Siete Uno Cuatro Nueve Cero Cinco Uno Dos guion 

Cero (171490512-0), Soltera, de Treinta y tres (33) años de edad, Empresaria 

Privada, ecuatoriana, domiciliada y residente en el inmueble E Dos Cero
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Notaría Septuagésima Sexta del cantó 
Dr. Gonzalo Román Chacón , 

Notario 

este cantón y Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, con 

número telefónico celular Cero Nueve Ocho Cuatro Ocho Cero Cero Tres 

Cero Ocho (0984800308), y, con correo electrónico 

aidelyn_orionO)hotmail.com, para que a su nombre y representación, realice 

las siguientes gestiones: a. Represente al MANDANTE en las Junta 

Ordinarias, Extraordinarias O Universales de la Compañía de Transpo! 

TAXORBE S.A., ejerciendo el derecho a voz y voto en dichas Jun 

quedando autorizada la MANDATARIA a realizar todas las gestiones a Pien 

documentos públicos o privados necesarios referentes a la CESIÓN 

DERECHOS DE LA CALIDAD DE SOCIO DE LA COMP 

TRANSPORTE TAXORBE S.A., así como, administre el dinero pr 

de dicha cesión a como bien tuviera, y lo disponga como desee, libérandola o 

eniente 

eximiéndola de su obligación de rendir cuentas sobre el manej de dicho 

dinero; c. Proceda a suscribir los documentos públicos o privado necesarios 

referentes a la transferencia de dominio del vehículo a motor m rca Nissan, 

clase Automóvil, tipo Sedán, modelo Sentra Uno punto Seis (1.6) M/T ! país de 

origen México, año Dos mil once (2011), color Amarillo, motor número G A Uno 

Seis Siete Nueve Siete Siete Nueve Siete Y (GA16797797Y), chasis número 

Tres N Uno E B Tres Uno S X B K Tres Tres Cuatro Céro Dos Uno 

(3N1EB315XBK334021), con placas de identificación P B Q Seis Cero ocho 

Cuatro (PBQ6084), y, con Registro Municipal número Uno Seis Dos Cuatro 

Nueve (16249), así como, administre el dinero proveniente de dicha venta a 

como bien tuviera, y lo disponga como desee, liberándola o eximiéndola de su 

obligación de rendir cuentas sobre el manejo de dicho dinero; d. Proceda a 

realizar todos los trámites legales concernientes a la matriculación, revisión 

    /
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Notaría Septuagésima Sexta del cantón Quito 

Dr. Gonzato Román Chacón 

Notario 

vehicular, obtención de certificados de antecedentes y/o gravámenes, 

recuperación o retiro de cualquier patio de retención vehicular y demás 

trámites que tengan que ver con su vehículo a motor marca Nissan, clase 

Autormóvil, ipo Secán, modelo Sentra Uno punto Seis (1.8) M/T, país de origen 

México, año Dos mil once (2011), cotor Amarillo, motor número G A Uno Seis 

Siete Nueve Siete Siete Nueve Siete Y (5SA16797797Y), chasis número Tres N 

Uno E B Tres Uno S X B K Tres Tres Cuatro Cero Dos Uno 

(3N1£B31SXBK334021), can placas de identificación P B Q Seis Cero ocho 

Cuatro (PBQ6084), y, con Registro Municipal número Uno Seis Dos Cuatro 

Nueve (16249); e. Sustituya el presente Poder a otra persona, plena y 

legalmente capaz, de ser el caso, con los términos y condiciones señalados en 

del presente Poder; y, f. Sustituya el presente Poder a un Profesional del 

Derecho de ser el caso, con los efectos de la Procuración Judicial, y, con los 

términos y condiciones señalados en el presente Poder. CUARTA: 

CLÁUSULA ESPECIAL.- Igualmente, mediante este Poder Especial, la 

eñorita EVELYN AIDEE ANDRANGO |UNTUÑA, a nombre y en 

resentación del señor LUIS ROLANDO CHUSÍN LISINTUÑA, podrá: 

Allanarse a la demanda; Transigir, Comprometer el pleito en Árbitros; Desistir 

de la acción o del recurso; Aprobar convenios; Absolver Posiciones; Deferir al 

Juramento Decisorio; y, Recibir valores o la cosa sobre la cual verse el litigio o 

tomar posesión de ella. Para estos fines, deberá sustituir este poder a un 

profesional del Derecho, conforme lo estipulado en el presente Poder. 

QUINTA; FACULTADES.- Á efecto de lo expuesto, la MANDATARIA hará 

uso de todas las facultades que le confiere la ley, en especial, las 

preceptuadas en los Artículos Cuarenta y uno (41) y siguientes del Código 

Orgánico General de Procesos (COGEP), publicado en el Suplemento del 

Registro Oficial número Quinientos seis (506) del día viernes veintidós de 

mayo de dos mil quince (22-V-2015), y que se tendrán como expresamente
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Notaría Septuagésima Sexta def cantón Quítg 

Dr. Gonzalo Román Chacón 7, 

Notario 

    

    

     

presente Poder Especial, por su naturaleza es Indeterminada. Usted Señor 

Notario, se servirá agregar las demas cláusulas de estilo, para la completa 

validez de este instrumento público. (HASTA AQUÍ LA MINUTA). El 

mil quinientos conce del Colegio de Abogados de Pichincha. 

compareciente autoriza y solicita el certificado único del Registro Civil 

ser agregado, conforme el artículo setenta y cinco de la LOGIDC 

en el protocolo de esta Notaría de todo lo cual doy fe.- 

     
LUIS ROLANDO CHUSÍN LISINTUÑA 

C.C. OY POLO 

CO SA a 
SÍ / 
SS C 

DOCTOR GO LO ROMÁN CHACÓN 

NOTARIO SEPTUAGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 
/ 

_—
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RAZON: De conformió 

io. 5 de la Ley Nota 

 



  

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

Número único de identificación: 0401889308 

  

Nombres del ciudadano: CHUSIN LISINTUÑA LUIS ROLANDO / E, 

Condición del cedulado: CIUDADANO    Lugar de nacimiento: ECUADOR/CARCH/TULCAN/JULIO ANDRADE/ 

(OREJUELA) 

  

Fecha de nacimiento: 20 DE JULIO DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA - 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO Y 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CHUSIN CUYO MANUEL 

Nombres de la madre: LISINTUÑA PASTUÑA VICTORIA 

Fecha de expedición: 11 DE ABRIL DE 2016 / 

r 
información certificada a la fecha: 18 DE AGOSTO DE 2017/ Pa 

         SIN 
S N? de certificado: 174-044-73338 as 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Regístro Civil, Identificación y Cedulación 

A 
4-044-7 3338 

  

    

  

La institución a persona ante quien se presente este certificado deberá validado en:https:/virtusLregistrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Ar£ 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En cazo de presentar inconvenientes con esle documento escriba a eninsafregistrocivih.gob.ec



  

  

  

  

  

 



  

  

  
 



  

  

  

    
Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 
del PODER ESPECIAL QUE OTORGA: LUIS ROLANDO CHUSÍN LISINTUÑA 
A FAVOR DE: EVELYN AIDEE ANDRANGO UNTUÑA, firmado en Quito, el 
diez de agosto del año dos mil diecisiate.- Pepe



actura: 001-002-000062189 20191701076000913 
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NOTARIO(A) GONZALO AUGUSTO ROMAN CHACON 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701076000943 

  

  

  

  

  

  

      

MATRIZ 
FECHA: 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, (14:34) 
TIPO DERAZÓN: NO REVOCADO 
[ACTO O CONTRATO: PODER ESPECIAL 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [1008-2017 

- [NUMERO DE PROTOCOLO: 4708 
  

ANDRANGO 
CARMEN MARIA   
ACTO O CONTRATO: 

HA DE 

  

q 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 1730421487 

  

NOTARIO(A) GONZALO 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEXTA DEL CANTÓN QUIT' 

  

Razón Notarial de no Revocado. - En la Notaría Septuagésimo Sexta del cantón Quito, 

actualmente a mi cargo, a petición de la Sra. Andrango Cacuango Carmen, con cédula 
número 1750421487. Revisada la escritura de PODER ESPECIAL, que se 
encuentra incorporada al protocolo de la Notaría, otorgada por. LUIS ROLANDO 
CHUSÍN LISINTUÑA. A favor de. EVELYN AIDEE ANDRANGO UNTUÑA. NO 
consta marginación de Revocatoria que anule o revoque la vigencia del presente. 
Conforme consta en la copia certificada, - 

   
  

OR 

NOTARIO SEPTUAGÍ 

 



  

  

   



   



  

  

  

Quito, 02 - Hb 201% 

Señor 

GERENTE GENERAL DE LA CÍA. "TAXORBE SA." 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

o 

Yo. LIX4..Ur gas 0. ASAS. cccccccccccccn con cédula de 
Identidad No... 7.2.2.2 4.8. 40.8... Accionista de la Compañía 
"TAXORBE S.A.” cedo..4M9.C01.) acciones incluido mis 
Derechos, al señor/a.LL.¿ Mu Jas: AL xe.. Se. ZO... con 
Cédula de identidad 050.7 E/d06 

Agradeceré al señor Gerente, que esta transacción sea comunicada a la 
Superintendencia de Compañías para los trámites correspondientes; así 
como registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

Atentamente, 

To UrqueBo ¡sañas [ora 2lismnilasés Cobre ¿oH Emule 

to 

A e 
E AA errordrcons.o 

DENT CESIONARIO 

17253346405 
OGOLL5lCTII-4 

    



  

  

  

  
O A rr



  

   


